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Son Lorenzo. 30 de obr¡l de 2025

I. COMITÉ DE EVALU ACION DE OTERTAS

A trovés de lo Resolución N" 23612025 de Iecho 22 de obil de 2025, fue inlegrodo el Comité de
Evoluoción de Ofertos, compueslo de lo siguienie monero:

. [ic. José Morínigo

. Lic. Césor Gonzólez

. Lic. Cello Coronel

- Jefe de Sección de Recursos Humonos
- Jefe de Sección Potrimonlo
- Asesor Adminisl. de lo Circunscripc¡ón Judiciol Cenlrol

El presente proceso ho sido publicodo en el Portol de lo Dirección Nocionol de Conlrotociones
Públ¡cos (DNCP) o irovés del lD N" 4ó3202.

3. APERTURA DE SO8 RES

El Acto de Aperturo de Sobres se reolizó en f echo I 5 de obril de 2025 o los 09: I 5 hs., en
presencio de los Represenlonles de lo Corie Supremo de Juslicio - C¡rcunscripción Judiciol
Deportomenio Cenlrol:

EMPRESA REPRESENIANIE c.t.
MARE GROUP S.A.

ALDO OSCAR ACUÑA

FIRE MASÍER S.R.L

Seguidomenle se procede o lo operiuro de los oferlos de los Firmos que presentoron sus
documentociones en el sit¡o y horo ¡ndicodo.

EMPRESA MONTO DE [A OTERTA GARAN]IA DE
TA OTERTA

VIGEN
ctA

FOTIAIURA DE

I.A OFERTA
MARE GROUP S.A Gs.225.2@ G§. I .500.000 90 Díos 0l ol 15

ALDO OSCAR ACUÑA Gs. 245.000 90 Díos 0l ol 18

FIRE MASTER S.R.L Gs.262.481 Gs. L200.000 90 Díos 0l ol ó7

OBSERV CION DE tA CONVOCANTE:

N¡nguno

I iü. (;el
tral

J ofonolü Uc

uriel y Dr. Oscar Pac¡ello -San Lore
57 4.521

Dr. Vitto
léfon

1.591.155

Paraguay

Jefs Secc. RR HH.

INTORME DE EVATUACION Y RECOMENOACION DE ADJUDICACION NO OI /2025

TICITACION DE MENOR CUANIIA NACIONAT N" 03/2025

"SERVICIO DE RECARGA DE EXTINTORES" - ID N" 463702

2. ANTECEDENfES DE tA CONTRATACION

5

Gs. L200.000

P¿tr:m

)n Judlc
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OBSERVACION ES DE I.OS OTERENTES:

Ninguno

DOCUMENIOS EASICOS DE

CARACIER SUSIANCIAT
MARE GROUP

s.A.
AtDO OSCAR

ACUÑA
TIRE MASfER

5.R.t

El formulorio de oferto y lo lislo
de precios, debidomente
llenodos y firmodos.

CUMPTE CUMPLE

Lo goronlío de monten¡miento
de oferfo debidomenle
exlendido.

CUMPLE CUMPLE

Los documentos que ocredilen
lo exislencio del oferenle.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Los documenlos que demuesfren
los foculfodes del f irmonle de lo
oferto, poro compromeler ol
oferente.

CUMPLE CUMPLE CUMPTE

Se odjunlo como ANEXO A - PRESENTACION DE DOCUMENfACIONES, donde se detollon los
documenlociones generoles utilizondo el crilerio de CUMPLE/NO CUMPLE referido o lo
presenloción o no de los mismos, de conform¡dod o lo dispueslo en el Pliego de Boses y
Condiciones.

Prosigulendo con lo evoluoción de los ofertos que se ojuslon o los documenlos bósicos
sustoncioles y generoles onter¡ormente señolodos quedo considerodo lo oferio conforme ol
cuodro que se delollo o coni¡nuoc¡ón:

EMPRESA MONTO DE tA OTERTA

MARE GROUP S.A Gs.225.200

ALDO OSCAR ACUÑA Gs. 245.000

FIRE MASÍER S.R.I Gs.262.481

Prosiguiendo con lo esloblecido en el A,lr.75 - Proced¡mienlo de evoluoción - 2), Evoluoción
bosodo únicomenle en precios, numerol 2.I .3 del Decrelo Reglomenlorio N' 2264124."5e

seleccionoró provisoriomenfe o lo oferlo con el menor prec¡o, la que será onolizodo en delolle
poro vet¡ficor su cumpt¡m¡ento con ofros requisilos de lo conlroloc¡ón.

conforme lo menc¡onodo precedentemenle y teniendo en cuenlo que el sistemo de
odjudicoción del presente llomodo es por el TOÍAL, se selecciono provisoriomente Io oferto
presentodo por lo empreso MARE GROUP S.A., por resullor lo oferto mós boio'

El cuodro com o olivo de precios tormo porf e del presenle info¡rrt y se odjunlo

iJ.

tfi',ral

ili

nci¡:'

rinlgo V'
RR.HH.

Lic. CESA
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oc.
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Dr. Oscar Paciello -San Lorenzo Paraguay
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4. ANÁIISIS Y EVAI.UACION DE LAS DOCUMENTACIONES SUSTANCIAI.ES

CUMPLE

CUMPLE

5. ANAUSTS ECONOMTCO

''":{h""iff""'

Prof. Dr.

r P¿trim
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ó. souctTuDEs REAI"IZADAS

Solicitud dé documentociones 1., embres., MARE GROUP S A.

Por Nolo CEO de fecho 25104/2025, se sol¡ciló o lo empreso I ARE GROUP S.A., lo siguienle

Explicoción detollodo de lo compos¡ción de los precios de los ltems N' L 2. 3, 4 y 5 que
eslón fuero del rongo de lo Resolución DNCP N' 45412024.

Copios de Conlrotos ejeculodos y/o Focturos en lo recorgo de exlintores, que podrón
corresponder ionio o empresos públicos y/o privodos, cuyo sumolorio de los oños {2022,
2023 y 20241 se deberó ocred¡ior lo provisión de como mín¡mo lolol¡cen el 50% (c¡ncuen'to
por cienlo) del monlo móximo previslo por lo convoconte; se podró presenlor lo cont¡dod
de Controlos y/o Fociuros que fueren necesorios poro olconzor el volumen requer¡do.
Licenc¡o vigenle de recorgo oprobodo y otorgodo por el l.N.T.N.

Lo empreso MARE GROUP S.A., ho presenlodo en fecho 2810412025 los explicociones y

documenlociones soliciiodos. Ver onexo y odJunlos.

7. ANALISIS DE PRECIOS

Según lo Resolución DNCP N" 45412024 que en su Ar1. 4" d¡ce "....Duronte lo evoluoción de
of erlos, luego de hober reolizodo lo conección de enores oritmét¡cos y de ordenor los of erfos
presenrodos de menor o moyor, el Com¡té de Evoluoc¡ón procederá o solicilor o /os oferenfes
uno expl¡cac¡ón detollodo de lo composición del precío otertodo de codo ítem, rubro o
portido odiudicoble, que corespondon poro sustenror su rozonobil¡dod, conforme o los
siguienfes porómetros:

l. En conlrotociones en generol: cuondo lo d¡ierenc¡o entre el prec¡o ofedodo y el precio
referenciol seo supenor ol 25% poro ofertos por debo¡o del prec¡o referenc¡ol y del 15% poro
oferfos que se encuenfren por encimo del referenciol eslob/ecido por lo convoconte y
d¡f undido con el procedimienfo de controtoc¡ón .. ."

Los explicoc¡ones de lo compos¡ción de los precios un¡lor¡os de los ítems solicitodos o lo
empreso MARE GROUP S.A. se detollon de lo siguienle formo: Coslo del Operotivo, Goslos
Finoncieros, Goslos Adm¡n¡slroiivos, lmpuesios, Retenciones y Utilidod.

En lol seniido este Comité considero que los explicociones de los ílems solicilodos son
suficienles poro justificor los precios de los bienes ofertodos.

8. ANATISIS DE I.A OTERTA CONTORME At ART. 'I" DE tA LEY N'6475/20

Teniendo en cuento lo estoblecido en el Pliego de Boses y Condiciones en lo Sección Requisitos
de colificoc¡ón y crilerios de evoluoción - Cerlificodo de Producio y Empleo Nocionol (CpS), se
procedió o verificor en el Poriol Ofic¡ol del Minister¡o de lnduslrio y Comercio y se consioió que
IOS fKMOS MARE GROUP S.A., Y ALDO OSCAR ACUÑA Y FIRE MASTER S.R.L., CUENTON CON EI CErIif¡COdO
de Orig n, Producto y Empleo Nocionol, no osílo empreso FIRE MASTERS S.R.L

UC CESA
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Y conforme o Io d¡spuesto en el Arl. l" de lo Ley N'ó575/20 "Drspóngose gue los conlrofociones
que reol¡ce el Esfodo Poroguoyo, por vío de procesos de corócter noc¡onol, se esfob,ezco un
morgen de preferenc¡o del 40% (cuorenlo por ciento) o fovor de los produclos y serv¡cios de
or¡gen noc¡onol". no se proced¡ó o lo oplicación del morgen de preterencio deb¡do o que los
empresos MARE GROUP S.A., y ALDO OSCAR ACUÑA cuenlon con el Certificodo de Origen de
Producto y Empleo Nocionol. y lo menor oferlo presento lo empreso MARE GROUP S.A.
En cuonlo o lo empreso FIRE MASTERS S.R.L. no cuenlo con el Cerlif¡codo de Origen de
Producto y Empleo Nocionol.

9. CAPACIDAD TEGAI.

Poro colificor lo copocidod legol del oferente respeclo de los proh¡biciones esloblecidos en el
Arl. 2l de lo Ley N" 7021122 "De Suminislros Controloc¡ones Públicos", se hon reolizodo los
siguienles verificoc¡ones:

ANÁtISIS REALIZADO

I - Verif¡coró que el oferenle hoyo proporcionodo el formulor¡o de
ofertos, lo decloroción jurodo de no estor comprendido en los
prohibiciones y limitociones poro presenlor propuesto y conlrotor, y
odemós los constoncios de reglslro de eslruciuro lurídico y de
beneficiorios flnoles.

Cumple

2 - verificotó los regislros del personol de lo convoconte poro
detector sl el oferenle o sus representonles, se holloñ comprendldos
en el orlículo 2l de lo Ley N" 7021122.

Sin regislros

3 - verificoró por los medios d¡sponib¡es, si el oferente y los demós
sujelos ind¡viduol¡zodos en los prohibic¡ones o limiloc¡ones
contenidos en los incisos, oporecen en lo bose de dotos del SINARH
del VICE MlNlSlERlO DE CAPIÍAL HUMANO Y GESTION
ORGANIZACIONAL.

No se observon
dolos

Sin registros

5 - verif¡coró que el oferente hoyo proporcionodo el formulorio de
Decloroción de Personos, debidomente firmodo, conforme o los
estóndores estoblecidos, y cotejoró los dotos con los personos
físicos inhobil¡lodos que conston en el reg¡slro de "Sonciones o
Proveedores" del SICP. Con el objelo de ver¡f¡cor si los direclores,
gerentes, socios gerentes, quienes ejeÍzon lo odm¡nislroción,
occionislos, cuoloportislos o propietorios se encuenlren dentro de
los crilerios conlemplodos en los ¡nc¡sos S), h), i), y j) de lo Ley
7021 /22.

S¡n registros

Del onólisis reolizodo se puede conclu¡r que lo empreso MARE GROUP S.A., cumple con esle
punlo.

I O. EXPERIENCIA

- El oferente
exiinlores, ol

eberó conlor con uno exper¡encio mínimo de 3 (l
clor público y/o privodo, objefo de lo presente Licito

s) o
ón.

UG

s en lo recorgo de

A. inigo V '
Secc

.,";:il,+

Prof. Dr. Vitto
Teléfono: 0

oronel
ión

\l

574
Faxr 021

r. Oscar Paciello -San Lorenzo ParaguaY Circl¡¡¡o ¡r.i'';t
. RR.HH,

MARE GROUP
s.A.

4 - S¡ se constotoro que{lguno de los personos mencionodos en el
pórrofo onterior figuro en lo bose de dotos del SINARH del VICE
MINISTERIO DE CAPIIAL HUMANO Y GESIION ORGANIZACIONAL, el
comilé onol¡zoró ocobodomenle s¡ tol situoción le imped¡ró
ejecutor el controlo, exponiendo los motivos poro ocepfor o
rechozor lo oferto, según seo el coso.

¿dlral

Curiel

1
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- Copios de Controtos ejecutodos y/o Focluros en Io recorgo de exlinlores, que podrón
corresponder lonlo o empresos pÚblicos y/o privodos, cuyo sumolorio de los oños 12022,2023 y
2024) se deberó ocredilor lo provis¡ón de como mínimo fololicen el 50% {c¡ncuenlo por c¡enlo)
del monto móximo previslo por lo convoconte; se podró presenlor lo conlidod de Conlrolos
y/o Focturos que fueren necesor¡os poro olconzor el volumen requerido.

REQUISITO DOCUMENfAT MARE GROUP S.A.

Consloncio de RUC emitido por lo SEI. Cumple Consloncio del SIPE N" 1840189

Copio de Conlrolos ejeculodos y/o
Focluros que ovolen lo experiencio
requer¡do.

Cumple - Vío sol¡c¡tud presento el documenlo que
ovolo el cumplimienlo del requisilo. Ver onexo y
odjunlos.

Uno vez evoluodo y onolizodo los documentoc¡ones presenlodos por lo empreso MARE GROUP
S.A., se constoio que cumple con este requer¡mienlo.

REQUISITO DOCUMENIAT SERVING S.A.
Licenc¡a del l.N.T.N Cumple - Vío solicitud presenlo el documento

que ovolo el cumplimienlo del requisito. Ver
onexo y odjunlos.

Uno vez evoluodo y onolizodo los documentoc¡ones presenlodos por lo empreso MARE GROUP
S.4., se conslolo que cumple con este requerim¡ento, conforme ol ANEXO B - ANALISIS DE LAS

ESPECIFICACIONES fECNICAS, que formo porfe del presente informe.

I3. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIóN

El Comilé de Evoluoción de Oferlos, conformodo según ResoluciónN" 23612025 de fecho 22 de
obril de 2025, hob¡endo hecho el onólisis correspondiente y iomondo en cuenlo todo lo
expuesto onter¡ormenle; por cumpl¡r con los cond¡c¡ones legoles, económicos y lécnicos
esloblec¡dos en el Pliego de Boses y Condiciones, y tener lo copocidod necesorio poro
ejeculor el conirolo, este Comifé de Evoluoción de Ofertos recom¡endo:

ADJUDICAR, el llomodo o Liciloclón de Menor cuonlío Nocionol N" 03/2025 "sERVIcto DE
RECARGA oE ExTlNToREs" - lD No 4ó3702, o to empreso MARE GRoup s.A., con RUc: 8oto32l4o-5
por un monto mÍnimo de Gs. 12.000.000 (Guoroníes doce millones) lvA Incluido, y un monlo
móximo de Gs. 24.000.000 (Guoroníes veinte y cuolro mlllones) IVA lncluido.

Obs.: Se odjunlon los onlecedentes de lo presente Liciloción.

ES NUES O INFORME.

Llc. C A! Mórín§oV.
lPCron J

Curiel y Dr. Oscar Paciel¡o -San Lore
1.574.521

Pro

591.155

nzo Paraguay

d6 Secc' RR.HH.

I I. CAPACIDAD TECNICA

- Licenc¡a vigente de recarga aprobada y otorgada por el l.N.T.N.

12, ANÁTISIS DE LAS ESPECIFICACIO N ES TECNICAS

CoronclJ.
on Patr:n

[.;c. C

Uc.
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ANEXO A - PRESENTACION DE DOCUMENTACIONES

MARE GROUP 5.4.DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OTERTA

1. Formulár¡o de ofert. (*)
IElformulario de oferta y lista de precios, Senerados electrón¡camente a través del

src P r el oferentedeben 5er to etados firmados

CUMPLE

CUMPTE

2. Ger.ntfa de Mañteñ¡rnlento de Orerta (')
La Sarantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida

en elSlCP.

3. Certific¿do de Cumplimiento con ¡á Se8uridad soci¿l (") CU M PLE

CU M PLE
4. Certificado de Producto y Empleo Necionel, eñ¡tido por el MlC, en caso de contar
(")
5. Certificedo de Cumplimiento Tributario.

CUMPLT
6, P¿tente comercialdel municipio en donde esté asent¿do el establec¡miento del

oferente (+ +)

7. oeclareción lurada de "Declaración de Personát", de conformidád con el

formulario estáñdar - Sección tormuler¡os. (" CUMPLE

8. Documentos I let
8.1. Personás Ffsicás

NO APLICA¿) Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad delf¡rmante de l¡ oferta. (')

b) Coñ,tenc¡a de ¡nscr¡pción en el Registro Único de Contr¡buyentes - RUC (+) NO APLICA

c) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su represeotación, deberá

acompañar una fotocop¡e s¡mple de su cédula de ¡deñt¡dad y una fotocop¡a 5imple

del poder sufic¡ente otorgado por Escritur¿ Pública para presentar la oferta y
representarlo en los actos de lá l¡citación. No es neceserio que el poder eaté inscripto
en el Re stro de Poderes

NO APLICA

8.2. Personár rurídicar.

1) Fotocopia simple de los documentos que acrediten la ex¡stenc¡e legalde la persoña
jurídica tales como la Escritur¡ Pública de Const¡tuc¡ón y protocoliz¿c¡ón de los
Estatutos Soc¡ales. [os estatutos deberán estar ¡nscr¡ptos en la Seccióñ Personas

uríd¡cas de la D¡rección de Registros Públ¡cos. (')

CUI'r4PLE SIPE

2)Constencia de inscr¡pción en el Registro Único de Contr¡buyentes CUMPLE SIPT

3) Fotocop¡a simple de los documentos de identidad de los representantes o
apoderádos de la soc¡eded

CUMPLE SIPE

4) Fotocopia s¡mple de los documentos que acrediten l¿s facuhades del firmante de
le oferta para comprometer al oferente, Estos documeñtos pueden aontistir en: un
poder suf¡ciente otor8edo por Escritura Púb¡ica (no es ñecesar¡o que esté insar¡pto en
el Re8¡stro de Poderes); o los docu¡hentos societario! que iustifaquen la

represeñtac¡ón del f¡rmante, táles como las acta5 de ¡samble¿ y de directorio en el
caso de las 5oc¡edades enóñ¡mas. (.)

CU M PLE

9. [x rienc¡a Req!¡eridá

El oferente deberá contar con una erpedenc¡a mfnime de 3 (tres) años en la recarga
de ext¡ntores, alsector públ¡co y/o privado, objeto de la presente Licitación.

CUMPLE

Copias de Contratos ejecutedos y/o Factur¡! en la recarg¿ de extintores, que podrán
corresponder tanto a eñpresas públices y/o ptiv¿des, cuya sumatoria de los años
l?022, 2023 y 2024) se deberá acr€d¡tar l¿ proviaión de como mínimo total¡cen el
50% (cincuenta por c¡ento) del moñto máximo pr€visto por l¿ convocánte; se podrá
prcsentar I¡ cantidad de Coñtratos y/o Fecturas que fueren necesarias para alcanza
elvolumen requerido.

CUMPLE

Técn¡ce10.

Licenci¿ nte de reca r el LN.T.Na robada otor ada CUMPLE

Uc. CE Gi J. utc. u

Uc. n§o V.
RR.HH.Circ"r

S¿ ^".$"**'
Bscripclón Central

..1ral

CU M PLE
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ANEXO B. ESPECIFICACIONES TECNICAS

coronel
Llc

Jcfe
Circu

ü,lÚ

[ic.
S¿, kal Uc. v.

RR.HH.
crir ciáx Cantrl

RecarS¿ de E)(t¡ntores 6 k8. (Polvo quím¡co seco)ABC, lncluye:

retirc, rec¡18¡, repaGción y/o camb¡o de manómetro de pres¡ón,

manSueras, válvúlas de descarSa, c¡lindro. colocación, cartel
iñdicativo, prec¡nta de aprobac¡ón del INTN. Además conter con

rótulo de Vencimieñto.

CUMPLE1 Recarga de Ext¡ntores 6 kg.

Rece.8¿ de Extintores 3 k8. (Polvo químico seco)ABC, lncluye:

ret¡ro, recerg¿, reparación y/o camb¡o de mañómetro de presióñ,

manguerai, válvulas de descarga, c¡lindro, coloc¿cióñ, aartel

¡nd¡cet¡vo, precinta de ¿probación del lNfN, Además contar con

rótulo de vencim¡ento.

CUMPI.E2 Rec¿rg¿ de Ertintores 3 k8.

3 Recarga de Ext¡ntores 4 k8.

Recar8a d€ Ett¡ntores 4 kg. (Polvo quim¡co seco)ABC, lncluye:

retiro, recarga. reparación y/o cañbio de manór¡etro de pres¡ón,

ñangueras, válvulas de descarga, cilindro, colocación, cáltel
indicativo, prec¡nta de aprobacaón del INTN. Además coñtar coñ
rótulo de Vencimiento.

CUMPLE

4 Recarga de Ext¡ntores 5 k8.

Recar8¿ de Extintores 5 kg. (Polvo quím¡co seco)ABC, lncluye:

ret¡ro, recarSa, repaÉcióñ y/o cambio de mánómetro de presióñ,

m¿n8ueres, válvulas de descarS¿, cil¡ndro, colocación, cartel
ind¡cativo, precinta de aprob¡ción del INTN. Ad€más coñtar con
rótulo de Vencam¡ento.

CUMPLE

5 Recar8a de Extintores 10 kg.

I

RecarS¿ de Extintores 10 kg. CO2, ln.luyet retiro, recerga,

reparación y/o camb¡o de manómetro de presión, m¿n8uer¿s,

válvulas de descarBá, ciliñdro, colocación, cartel indicátivo,
prec¡nta de aprob¿c¡ón del INTN. Además contar con rótulo de
Vencimiento. )

CUMPLE

V
P?iírn(,xio

CARACTERISTICA MARE GROUP S.A.ITEM DtsctPcroN
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LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N9 03/2025
.,SERVICIO DE RECARGA DE EXTINTORES" .ID 461702

CUAORO COMPARATIVO DE PRECIOS UNITARIOS

FIRE MASTERS S.R.L.MARE GROUP 5.A. AtDO OSCAR ACUÑA

¡nclu¡dol

1 46191601-m2 Recarga de E(iñtores 6 kt.

un¡dad de medida

Unidad

EVENTO

1 38.400 38.400

marca: PREFIRE

fabri€anteiMARE

6ROUP S"A. 52.000 52.000

marca: EXTINFUEGOS

fabricante: aLoo AcuÑA
pro€edenciá : PARAG U AY

44.676 44.576

marca: FIRE MASfERS

fabriceñt€rFlRE
MASTERS

2 46r91601002 Rec¿r8a de E,(rintores 3 kg.

unidad de medida

Pr€tentación:
EVENTO

I 19_200 19.200 2t.726 21.726

marca: flRt MASTERS

fabri(ante: FIRE

MASTTRS

marca: PRtFIRE

fabricante: MARE

GROUP S,A, 22.950 22.95A

marca: EXTINFI.JEGOS

fabricante: AIDO ACUÑA
procedencie: PARAGUAY

3 46191601{O2 Recar8a de Extintores 4 k8.

un¡dad d€ med¡da

Unid¿d

EVENTO

1 25.600 29.744

marcarFlRE MASTERS

fabr¡€ante: tlRE

MASTERS

proc€denci¿:

25.600

marcar PREFIRE

fabricante: MARE

GROUP S.A,

proced€ncie:
31.400 31.400

mar€a: EXTINFUTGOS

fabric¿ñt€: ALOO ACUÑA

procedenciaiPARAGUAY

29_144

46191501-002 RecarSa de €rt¡ntores 5 kg.
Unidad
presentac¡ón:

EVENTO

1 3 2.000 32.000

marcaiPREFlRE

fabr¡cante:MARE
GROUP 5.A,

procedenc¡a:
33.150 33.150

marca:EXTINFUEGOS

fabricante: ALDO ACUÑA
procedenciar PARAGUAY

36.720 36.7 20

mar.a:FlRt MASTERS

MASTERS

5 46191601 002 Recarga de €rtintores l0 kB.

unidad de med¡da

Unidad
presentación:

tvENfo

¡ 110.000 729.515 729_575

marca: FIRE MASÍERS

fabric¿nt€:FIRE

MASÍERS110.000

)

marca:PRtFlRt
fabr¡cant€:MARE
GROUP S.A. 105.500 105.5m

marca: EXTINFUEGOS

fabricante:ALOO ACUÑA

proced€ncia:PARAGUAY

TOTAI. ,rrlroo TOIAL 762.48rTOTALI 245.000

Uc. v.
HH.

j
i0

Uc. CE

31 Cer)t¡8l
^".fu**"'

C¡rcu crifjción a.entral

@

Código C¿tálo8o

¡nclüldo)

(rva
lftluldo) ¡n luldol lncluHo)

Lic.


